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#CONGRESOCDMX

Reactivan Comisión del
Mundial de inmediato

SE DEBEN CONOCER LOS PLANES DEL GOBIERNO

CAPITALINO RESPECTO A MOVILIDAD Y SEGURIDAD

POR FRIDA VALENCIA

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

La Comisión Especial de Se-

guimiento yVigilancia a la Or-

ganización y Desarrollo de la

Copa Mundial de Fútbol de la

FIFA 2026 en el Congreso de
la Ciudad de México será re-

activada de forma inmediata,
luego de permanecer un año sin

trabajos sustantivos, en medio
de la presión por el calendario
rumbo al evento internacional.

El diputado del Partido Ver-

de, Jesús Sesma, anunció que
asumirá la conducción de este

órgano legislativo tras la licen-
cia de Fernando Zárate, quien lo

presidía, y adelantó que el pri-
mer paso será citar a los titula-

res de laSecretaría de Movilidad

y de Seguridad Ciudadana para
conocer los planes del gobierno
capitalino en materia de movi-

lidad y seguridad.
"No podemos llegar en blan-

co al Mundial", advirtió Sesma.

Desde su perspectiva, el

Congreso capitalino carece

actualmente de información
suficiente para incidir desde
sus facultades en la preparación
de la ciudad, lo que consideró

preocupante.

LO QUE HAY
QUE HACER

Planteó un

diagnóstico
centrado en

los problemas
cotidianos.

Entre ellos, la

movilidad satu-

rada, inundacio-

nes y tiempos
de traslado.

Se pueden
evidenciar debi-
lidades si no hay
planeación.

FOTO:
ESPECIAL

RAZONES. Buscan un equilibrio para todos.
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SSC destaca labor de empresas en penitenciarías
Con el objetivo de consolidar el em-

pleo como eje transformador en la
vida de las personas privadas de su

libertad, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) reconocióa 17so-
cios industrialespor su labordentro
delSistemaPenitenciario.

En la ceremonia, el director ejecu-
tivodeTrabajoPenitenciario,Gaspar
BlancasLara, resaltó que la labor de
los empresarios es unapiezaclave en

elengranaje de la reinserciónsocial.
Señaló que, mediante la capaci-

tación técnicay la oferta laboral, es-

tas empresas brindanherramientas
reales para un retorno digno a la so-

ciedad de estapoblación.
Andrés Ponce Aceituno, subse-

cretario del Sistema Penitenciario,
mencionó que la colaboración con

la industria privada es fundamen-
tal para reducir la reincidencia; y
que, a travésdel trabajo, lesbrindan

estructura, propósitoy esperanza,
consolidando perfiles altamente

productivospara elpaís.
Por su parte, el licenciado Nury

Turquie Caltum, administrador
único de la Empresa NYG Recicla
S.A. de C.V., enfatizó que este es-

fuerzo impacta, por un lado, en la

dignificación familiar,que es elapo-

yo directo al entorno cercano de la

persona privada de la libertadya la

sociedad, que se beneficia de pro-
cesos de reinserción másefectivos

ysostenibles.
En el evento se entregaron 17 re-

conocimientos a diversas empresas
por labory dedicación para trans-
formar los centrospenitenciarios en

verdaderoscentrosdeaprendizajey
productividad.

"Han demostradoque la respon-
sabilidad social no tiene fronteras,
apostando porel talento y la segun-
da oportunidad de quienes buscan

reintegrarse a la sociedad", destacó
la dependencia.

Con estas acciones, la Subsecre-
taría del Sistema Penitenciario rea-

firmó su compromiso de expandir
estos convenios e invitó a las asocia-
ciones industriales a sumarse a este

modelo productivo.

ALTRUISMO La

Subsecretaría

delSistema
Penitenciario

reconocióa

17sociospor

impulsar una

reinserciónsocial

más efectiva.
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BRILLAN LA PLACA
ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Nueve po-
licías capitalinos participaron en la

Doceava Carrera "Tower Running
Torre Latino Challenge", que con-

siste en ascender los 720 escalo-

nes del edificio en el menor tiem-

po posible.
El agente Leyver González Ló-

pez, adscrito a la Policía Preventiva,
ganó el primer lugar al subir los 42
niveles en 5 minutos 52 segundos.

El segundo y tercer lugar tam-

bién fueron ganados por los poli-
cías bancarios Rubén Hernández

Becerra, con un tiempo de 6 minu-

tos9 segundos,y Enrique Jiménez

Perea, con 6 minutos 26 segundos.

La policía Isabel Juárez Her-
nández se llevó el primer sitio en la

categoría femenil. Mientras que las

agentes Estefanía Saraí Cadena y
Victoria LópezGaona, la Secretaría

de Seguridad Ciudadana de Pue-

bla, se llevaron el segundo y tercer

lugar respectivamente.
Participaron 450 uniforma-

dos de corporaciones como Ser-
vicio de Protección Federal, Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana
del Estado de Puebla, Policía Au-

xiliar, Policía Auxiliar Inteligente
del Estado de México (CUSAEM),
Policía de Nezahualcóyotl, Estado

Mayor Presidencial, Unidad de Po-

licía Metropolitana y Universidad
de la Policía.

@Towerrunning

Un policía auxiliar se llevó el primer puesto
y dos bancarios, el segundo y tercero.

TowerrunningMX

La carrera vertical se realizó en la Torre Latino. Especial
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Paraliza la CNTE
red de movilidad

En el marco de las pro-
testas de la Coordinadora
Nacional de Trabajadores
de la Educación (CNTE),
usuarios del transporte pú-
blico y automovilistas pade-
cieron los cierres que se re-

gistraron ayer en Paseo de
la Reforma,

"Estoy trabajando no

hay transporte. Voy para Pan-
titlán, pero voy a tener que
regresar otra vez al Metro",
relató una pasajera en la esta-
ción Hidalgo del Metrobús.

En un bolardo de la pa-
rada secolocó una hoja de

papel en la que se leía "Ser-
vicio sólo de Teatro Blan-
quita Pantitlán".

Alrededor de las 8:00

horas, integrantes del gre-
mio se instalaron en el cru-

ce con Bucareli, a la altura
de El Caballito, en las glo-
rietas del Angel de la Inde-
pendencia, la Diana Caza-
dora, la Joyen de Amajac
el Ahuehuete.

Ante la movilización,
policías Tránsito de la Se-
cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) realizaron
cortes a la circulación des-

plegando trafitambosy cin-
tas amarillas.

Sobre los carriles en di-
rección oriente de Avenida

Hidalgo se observaban filas
de unidades de Metrobús de-
tenidas que advertían el aco-

tamiento ensus tableros, al
tiempo que, rumboal ponien-
te, estaba
da por eltráfico vehicular.

En los cruceros del lu-

gar, algunos viajeros, entre

ellos turistas,se acercaban
a los oficiales para externar

sus dudas.
"El taxi nos dejó muy

lejos, tuvimos que caminar.
Fue molesto, particularmen-

no

área)", aseguró una pareja
que ingresaba con maletasa

un hotel de la zona.

En Insurgentes la es-

cena era similar. Debido a

los cierres, usuarios tuvie-
ron que continuar su cami-
no pie.

"Yo vengo desde (las
oficinas de) la Alcaldía

(Cuauhtémoc), ando camine
camine desde el Metro-

bús de Buenavista yno hay
nada, todo está cerrado. Me
toca seguir caminando", la-
mentó una pasajera.

En tanto, otros optaron
por solicitar viajes por
aplicación.

"Estoy pidiendo una

moto, porque no hay trans-

porte. Iba para Mixcalco",
comentó una usuaria.

La Línea 5 del Trole-
bús, así como cuatro rama-

les del Metrobús presenta-
ron afectaciones.

De este último, la entre

Reforma Hamburgo;3,de
Mina Balderas; 4, de Bue-
navista a Bellas Artes de
Plaza de la República aGlo-
rieta de Colón,y la entre

Hidalgo y Campo Marte, de-
bieron suspenderel servicio.

Personalde la SSC per-
mitióel pasode motociclis-
tas ciclistas pordebajo de
los cordones, solicitándoles
mantener una velocidad baja.

Se tiene previsto que el

paro nacional finalice hoy.

TESTIMONIO:BLOQUEO

MARIAN VEL ÁZQUEZ
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Usuarios del transportepúblico peatonesse vieron

afectados por los cierresviales enReforma.



La Prensa
Sección: Portada, Metrópoli
2026-03-20 02:54:56 1764 cm

2
Página: 1, 12 - 13 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CAPITAN
TRIPULACIÓN

NA ESTA LISTA

EGE

¡CAOS!
LA CNTE DESQUICIA LA CDMX
CON BLOQUEOS SIMULTÁNEOS
EN REFORMA E INSURGENTES
PÁG.12

"ESTÁ CERRADO POR TODOS LADOS"

Capitalinos, atrapados por
los bloqueos de la CNTE

En el segundo día de paro el

magisterio desató el caos en Ciudad
de México con cierres simultáneos

en Reforma e Insurgentes
BERENICE LUNA

a Coordinadora Nacional de Tra-

L bajadores de la Educación (CNTE)
convirtió ayer jueves la Ciudad de

México en un auténtico cuello de

botella, al desplegar bloqueos si-

multáneos en las principales arterias de la

capital, provocando horas de parálisis, des-

esperación y caos para miles de automovi-

listas y usuarios del transporte público.
Desde las primeras horas de ayer jueves,

los contingentes magisteriales se concen-
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traron en la zona del Caballito, sobre Paseo

de la Reforma, donde dividieron su fuerza

para tomar distintos puntos estratégicos. La

Sección 22 se apoderó de la Glorieta del Ca-
ballito (Reforma y Bucareli),y la Glorieta de

las Mujeres que Luchan, cerrando por com-

pleto la circulación.

El cerco se extendió rápidamente. Sobre
avenida Insurgentes, maestros provenien-
tes de regiones como Cañada, Costa, Istmo,

Mixteca, Sierra y Tuxtepec bloquearon el

paso desde el Eje2 Norte hasta la Glorieta de

Insurgentes, dejando varados a cientos de

vehículos y transporte público.
Otros grupos hicieron lo propio en La

Palma, contingentes de Michoacan y Zaca-
tecas cerraron la vialidad; en el Ángel de la

Independencia. integrantes de Chiapas y
Guerrero cercaron la glorieta; mientras que
en la Diana Cazadora, maestros del área

metropolitana y diversas secciones instala-
ron otro punto de asfixia vial.

El resultado fue inmediato: Paseo de la

Reforma quedó completamente fracturado

entre Circuito Interior y Eje 1 Poniente,
mientras que calles transversales como Se-

villa, Florencia, Niza y Chapultepec fueron

cerradas en cascada por elementosde la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciu-
dad de México (SSC CDMX), que intentaban
contener el desorden vial.

Y SIMPLEMENTE DEJÓ DE
AVANZAR
Filas interminables de autos detenidos,con-

ductores desesperados tocando el claxon y
usuarios caminando entre el tráfico se con-

virtieron en la escena dominante de una

ciudad rebasada por las protestas. Las alter-

nativas viales colapsaron casi de inmediato:

Viaducto, Circuito Interior, Eje 3 Sur y Ejes 1

y 2 Norte presentaron carga vehicular críti-

ca.

El impacto también alcanzó al transporte
público. La Línea 7 del Metrobús operó de

manera parcial, con suspensión del servicio

en el tramo de Hidalgo a Amajac; así como

la Línea 4 ruta norte de Buenavista a Bellas
Artes y ruta Sur de Plaza de la República a

Vocacional 5; también la Línea 1 de Reforma

a Hamburgo, y la Línea 3 de Mina a Balde-

ras, lo que complicó aún más la movilidad
en la zona centro.

En medio del caos, los manifestantes

protagonizaron una escena que contrastó

con a

Cazadora, improvisaron una cascarita de

futbol. Entre risas y gritos, lanzaron consig-
nas como "¡Cuidado con el salario!" y
"¡Aguas con el representante del Afore!", en

alusión a sus demandas, mientras a su alre-
dedor la ciudad permanecía detenida.

CIUDADANOS, MOLESTOS

"Es una mentada de madre. Llevo casi tres

horas parado, ya apagué el coche, porque ni

se mueve. Nadie te dice nada, solo ves que
está cerrado por todos lados y te friegas",
reclamó un conductor que intentaba pasar
al otro lado de Reforma.

Por otro lado, Claudia, una mujer de la

tercera edad, visiblemente cansada y su-

dando expresó: "Vengodesde lejosy todavía

me hacen caminar más, porque todo está

cerrado. Es un abuso, uno no tiene la culpa".
Esta movilización forma parte del paro

nacional de 72 horas que la CNTE mantiene

activo en al menos 22 entidades del país. De

acuerdo con Pedro Hernández Morales, se-

cretariogeneral de la Sección 9, las acciones

no solo se concentran en la capital, sino que
se replican en estados como Chiapas, Oaxa-

ca, Guerrero, Michoacán, Chihuahua, Zaca-

tecas, Hidalgo, Morelos, Veracruz y Yucatán,
donde tambiénse han reportado bloqueosy

plantones.
Incluso, en el nortedel país se registraron

cierres en cruces fronterizos, como en Baja
California, evidenciando la magnitud de la

jornada de presión.

Desde el plantón instalado frente a Pala-
cio Nacional, los dirigentes endurecieron el

discurso y rechazaron los argumentos del

gobierno federal sobre la inviabilidad finan-
ciera de sus demandas.

Aseguraron que existen recursos sufi-

cientes en los fondos de ahorro de los traba-

jadores y exigieron una mesa de diálogo di-

recta con la Presidenta.

Tras una Asamblea Nacional que duró

alrededor de cinco horas, la CNTE determi-

nó que no aceptará la mesa propuesta por
la Secretaría de Gobierno (Segob) y la Secre-

taría de Educación Pública (SEP), al reiterar

la solicitud de un diálogo directo con la pre-
sidenta de México, Claudia Sheinbaum.

Ante la negativa de la reunión con la

mandataria, la Coordinadora resolvió que
realizaría un bloqueo en avenida Paseo de la

Reforma y Bucareli, para desplegarse hacia

otros puntos. Y lo cumplió.
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"VAMOS A REGRESAR CON MÁS
FUERZA"
La advertencia no pasó desapercibida. La

CNTEdejó claro que no se trata de una ame-

naza, sino de una ruta de acción que cum-

plirán, incluso con la posibilidad de escalar

protestas en fechas estratégicas como el pr-
óximo Mundial.

Mientras tanto, la ciudad pagó el costo.

Atrapados entre bloqueos, cierres y desvios,
miles de capitalinos enfrentaron una jorna--
da caótica, donde moverse unos cuantos ki-

lómetros se volvió una odisea de horas.
La postal fue clara: una capital comple-

tamente rebasada, tomada por manifesta-
ciones que, una vez más, pusieron en jaque
la movilidad y lapaciencia de quienes que-
daron en medio del conflicto.

"Ya apagué el

coche, porque ni

se mueve. Nadie te

dice nada, solo ves

que está cerrado

por todos lados y
te friegas"
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SECCION XXII SNTE-CNTE

REGIÓN 2006 2013. 2016
NOPERDONAMOS

MIXTECA UND

DE

¡UNIDOS Y ORCANIZADOS VENCEREMOS!

Las protestas forman parte del paro nacional de 72 horas de la CNTE, con movilizaciones en al menos 22 entidades

4561

MA-3390-5

Atrapados entre bloqueos, cierres y desvíos, miles de capitalinos enfrentaron una jornada caótica; moverse unos cuantos kilómetros se volvió una pesadilla de horas
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Una vez más pusieron en jaque la movilidad y la paciencia de capitalinos, y toda-

vía lanzan amago de cara al Mundial

FOTOS: LUIS A. BARRERA Y DAVID DEOLARTE
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Urbe colapsada por la CNTE; filas interminables de autos detenidos y conductores desesperados en las principales avenidas y vías alternas; ni en bici la libraron
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MAESTROS BLOQUEAN
REFORMAY DESATAN
CAOS EN LA CAPITAL

Ciudad de México, presa
porbloqueos de la CNTE

Lacapitaldel país nuevamentequedóatra-

pada en el caos vial; por más de 7 horas,
integrantes de laCoordinadora Nacional
de Trabajadores de la Educación (CNTE)
bloquearonelPaseo de laReforma diver-
sas avenidas que enlazan alCentro, Sury
Norte, locualafectó amilesde personas.

Por segundo día consecutivo, los pro-
fesores asestaron un golpe a la vida co-

tidiana de los capitalinos quienes que-
daron atrapados en las calles, ya que
los operativos implementados por el

equipo de tránsito de la Secretaría de

Seguridad Ciuda-
dana (SSC) fueron
insuficientes
salidaalproblema.

Al cumplirse 48
horas del plantón y
las diversas manifes-
taciones de los men-

tores, provenientes
de Oaxaca, Guerrero

y Michoacán, entre

otros, la falta de diálo-

go y un entendimiento
con las autoridades fe-
deralesno se logró.

De acuerdo a las autoridades de la Ciu-
dad de México, más de 3 mil miembros de la
CNTEse desplegaronen Paseo de laReforma,
principalmenteen el entronque con la aveni-
dade los Insurgentes,dondecolocaronsillas,
cordones o se recostaron en las aceras para
impedirel pasode losvehículos; el Metrobús.

Los mentores inconformes, desde su im-

provisado centro de operaciones, frente a

la Torre del Caballito, advirtieron: "Vamos

a seguircon las actividades de protesta este

viernes,ante lacerrazóndelGobierno federal
y de la Presidenta Claudia Sheinbaum que
se ha negado a establecer el diálogo con los

integrantes de la Comisión Nacional Única
deNegociación".

Por más de 7 horas, los educadores blo-

quearondesde laGlorietade laDianaCazado-
rahasta las ediacionesdelMetroHidalgo.

En algunaszonas acordonaron lasvialida-
des para impedirque los motociclistas pudie-
ran circulary con ello generar más desorden
en elprimercuadrode laCiudad de México.

A las 20:00horas los maestros se traslada-
ron al Zócalo capitalino para una Asamblea
NacionalRepresentativa dondedefinieron el

plande accióndeesteviernes. /24HORAS

72horas
se cumplen
delparo
convocado por

integrantes
de la

Coordinadora
Nacionalde

Trabajadores
de laEducación
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CUARTOSCURO

GABRIEL
AESQUIVEL

PROBLEMA.Losdocentescerraron por7horas

el Paseo de laReforma, lo cualcausó un desorden

vialen lacapital.

CUARTOSCURO
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OPERATIVO DE SEGURIDAD

La Defensa practica
para el Mundial 2026

Las Fuerzas Armadas
realizaron simulacros de

situaciones de emergencia
que podrían ocurrir

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

1 secuestro de un alto diplo-

E mático extranjero, la coloca-
ción de una bomba cerca de

una pantalla gigante donde
aficionados se reúnen a ver

un partido de futbol, la intercepción de
un autobús donde se desplaza la selec-
ción de Sudáfrica, el traslado de heridos

después de una explosión en calzada de

Tlalpan, muy cerca del Estadio Azteca..
La Secretaria de la Defensa Nacional

realizó ayer una serie de simulacros so-

bre ataques hipotéticos, pero posibles,
así como de eventos perturbadores que
pueden alterar el orden social durante la
celebración de los partidos de la Copa
del Mundo, con el objetivo de poner a

prueba la capacidad de reacción de las

autoridades.
"No hay espacio para la improvi-

sación", sostuvo el general Román Vi-

llalvazo Barrios, jefe del Centro Coordi-
nador de la Copa Mundial de Futbol

2026 de la Secretaría de la Defensa Na-
cional.

"Cada detalle cuenta y cuenta mu-

cho, cada protocolo debe ejecutarse con

precisión y cada integrante de este gran
esfuerzo debe tener la certeza de que su

papel es fundamental en la construc-

ción de un entorno seguro para atletas,
visitantes y ciudadanos mexicanos",
agregó el general al clausurar el Ejerci-
cio Militar de Aplicación Ollamani.

Durante la jornada, las fuerzas ar-

madas mostraron los protocolos que si-

guen las autoridades militares y civiles

para coordinarse e interceptar una

aeronave que es capturada por malean-
tes y toma como rehenes a los pasaje-
ros; también exhibieron los procedi-
mientos para neutralizar un dron que no

es oficial ni está en la lista de usuarios

autorizados.
"El éxito del Plan Kukulcán para ga-

rantizar la seguridad a la Copa Mundial
de Futbol 2026 no será producto del

azar, sino del trabajo constante, de la

preparación rigurosa y del compromiso
absoluto con nuestra nación, con nues-

tro querido México", remarcó Villalva-

zo, quien recordó que casi 100 mil efec-
tivos serán desplegados en las sedes
mundialistas y sus alrededores para ga-
rantizar que no haya sobresaltos.

Los ejercicios militares de aplicación
Ollamani forman parte del esfuerzo in-

terinstitucional denominado Plan
Kukulcán y son actividades prácticas en

que las tropas ejecutan operaciones si-

muladas, lo más apegado a la realidad,
aplicando tácticas, técnicas y procedi-
mientos previamente aprendidos. Su

propósito es comprobar la capacidad
operativa de las instituciones, fortalecer
la cohesión y evaluar el desempeño en

un entorno controlado, pero en condi-
ciones realistas.

Durante la demostración, se descri-
bieron las comunicaciones que se des-

pliegan entre fuerzas armadas, la Secre-
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taría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana (SSPC), policías locales y personal
de salud para llegan por tierra y por aire;
también se detalló la asignación de ór-

denes y tareas específicas para someter

a los agresores y presentarlos ante el

Ministerio Público, rescatar al diplomá-
tico y dar auxilio médico a los heridos
durante la refriega.

Por espacio de cinco horas, los diver-

SOS escuadrones de las fuerzas armadas

explicaron las tecnologías que usan, por
ejemplo, para buscar sobrevivientes en

un edificio colapsado por explosivos, los

pasos que se deben seguir para atender

a víctimas de una fuga de sustancias
tóxicas y los protocolos para la detec-
ción de explosivos 0 armas biológicas.

"Lo que hemos presenciado no es

una simulación aislada", remarcó Vi-
llalvazo después de la exhibición que
dieron cientos de efectivos militares.
"Es el reflejo del compromiso, la disci-

plina y la coordinación interinstitucio-
nal que exige un evento de talla mun-

dial, donde México será observado por
millones de personas".

ANFITRIÓN

MÉXICO SERÁ anfitrión de 13

partidos del Mundial en Ciudad de

México, Guadalajara y Monterrey
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Militares practicaron los protocolos ante posibles amenazas durante el Mundial

3207

La Defensa realizó simulaciones de actos terroristas
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OPERATIVO DE SEGURIDAD

La Defensa practica
para el Mundial 2026

Las Fuerzas Armadas

realizaron simulacros de

situaciones de emergencia
que podrían ocurrir

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

1 secuestro de un alto diplo-

E mático extranjero, la coloca-
ción de una bomba cerca de

una pantalla gigante donde
aficionados se reúnen a ver

un partido de futbol, la intercepción de

un autobús donde se desplaza la selec-
ción de Sudáfrica, el traslado de heridos

después de una explosión en calzada de

Tlalpan, muy cerca del Estadio Azteca...
La Secretaria de la Defensa Nacional

realizó ayer una serie de simulacros so-

bre ataques hipotéticos, pero posibles,
así como de eventos perturbadores que
pueden alterarel orden social durante la
celebración de los partidos de la Copa
del Mundo, con el objetivo de poner a

prueba la capacidad de reacción de las
autoridades.

"No hay espacio para la improvi-
sación", sostuvo el general Román Vi-
llalvazo Barrios, jefe del Centro Coordi-
nador de la Copa Mundial de Futbol

2026 de la Secretaría de la Defensa Na-
cional.

"Cada detalle cuenta y cuenta mu-

cho, cada protocolo debe ejecutarse con

precisión y cada integrante de este gran
esfuerzo debe tener la certeza de que su

papel es fundamental en la construc-

ción de un entorno seguro para atletas,
visitantes y ciudadanos mexicanos",
agregó el general al clausurar el Ejerci-
cio Militar de Aplicación Ollamani.

Durante la jornada, las fuerzas ar-

madas mostraron los protocolos que si-

guen las autoridades militares y civiles

para coordinarse e interceptar una

aeronave que es capturada por malean-
tes y toma como rehenes a los pasaje-
ros; también exhibieron los procedi-
mientos para neutralizar un dron que no

es oficial ni está en la lista de usuarios

autorizados.

"El éxito del Plan Kukulcán para ga-
rantizar la seguridad a la Copa Mundial
de Futbol 2026 no será producto del

azar, sino del trabajo constante, de la

preparación rigurosa y del compromiso
absoluto con nuestra nación, con nues-

tro querido México", remarcó Villalva-

zo, quien recordó que casi 100 mil efec-
tivos serán desplegados en las sedes
mundialistas y sus alrededores para ga-
rantizar que no haya sobresaltos.

Los ejercicios militares de aplicación
Ollamani forman parte del esfuerzo in-

terinstitucional denominado Plan
Kukulcán y son actividades prácticas en

que las tropas ejecutan operaciones si-

muladas, lo más apegado a la realidad,
aplicando tácticas, técnicas y procedi-
mientos previamente aprendidos. Su

propósito es comprobar la capacidad
operativa de las instituciones, fortalecer
la cohesión y evaluar el desempeño en

un entorno controlado, pero en condi-
ciones realistas.

Durante la demostración, se descri-
bieron las comunicaciones que se des-

pliegan entre fuerzas armadas, la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana (SSPC), policías locales y personal
de salud para lleganpor tierra y por aire;
también se detalló la asignación de ór-
denes y tareas específicas para someter

a los agresores y presentarlos ante el

Ministerio Público, rescatar al diplomá-
tico y dar auxilio médico a los heridos
durante la refriega.

Por espacio de cinco horas, los diver-

sos escuadrones de las fuerzas armadas

explicaron las tecnologías que usan, por
ejemplo, para buscar sobrevivientes en

un edificio colapsadopor explosivos, los

pasos que se deben seguir para atender

a víctimas de una fuga de sustancias

tóxicas y los protocolos para la detec-
ción de explosivos 0 armas biológicas.

"Lo que hemos presenciado no es

una simulación aislada", remarcó Vi-

llalvazo después de la exhibición que
dieron cientos de efectivos militares.
"Es el reflejo del compromiso, la disci-

plina y la coordinación interinstitucio-

nal que exige un evento de talla mun-

dial. donde México será observado por
millones de personas".
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partidos del Mundial en Ciudad de
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La Defensa realizó simulaciones de actos terroristas

Militares practicaron los protocolos ante posibles amenazas durante el Mundial
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TRANSPORTE EXPRÉS Y ESTACIONAMIENTOS ACERCARÁN A AFICIONADOS

Gobierno capitalino cerrará
calles durante el Mundial

El plan de movilidad

busca conectar el sur de
la ciudad y distintas

zonas de CDMX con el

Estadio Azteca, como

parte de la estrategia de

accesibilidad urbana
MANUEL COSME

1 Circuito Estadio Azteca for-

E ma parte del plan de movili-
dad que implementará la Se-
cretaría de Movilidad (Semo-
vi) durante los partidos del

Campeonato Mundial de Futbol.
El programa también contempla

que los aficionados dejen sus vehícu-

los en estacionamientos y se trasladen

al Estadio Azteca en transporte públi-
CO, como la Red de Transporte de Pa-

sajeros, el Trolebús, el Metrobús y el
Tren Ligero.

Héctor Ulises García Nieto, secreta-

rio de Movilidad. presentó el plan como

parte del Eje 3 de la Agenda de Dere-
chos Humanos capitalina, bajo el nom-

bre Pase Seguro, Ciudad Conectada,

que incluye el Polígono de la Última
Milla con restricción a la circulación.

El cierre de vialidades comprende:
Calzada de Tlalpan, desde su cruce con

Calzada del Hueso hasta el Estadio Az-

teca. Avenida del IMAN, desde la plaza
comercial Gran Surhasta el estadio. Cir-
cuito Estadio Azteca, a partir del Perifé-
rico y Calzada Acoxpa.

García Nieto aclaró que el uso de

transporte público exprés no interrum-

pirá los servicios habituales, y que los

vecinos, comerciantesy repartidores de

la zona podrán seguir utilizando las via-
lidades previa identificación.

El segundo componente del plan es el

esquema Park and Ride. que permitirá a

los aficionados dejar sus vehículos en

estacionamientos fuera del área y tras-
ladarse al Estadio Azteca en transporte
público por una tarifa de 500 pesos. Los

puntos de estacionamiento están ubica-

dos en el Parque Ecológico de Xochimil-

CO, el Auditorio Nacional, Santa Fe, Six

Flags y Plaza Carso.

El objetivo del plan es conectar dis-

tintas zonas de la Ciudad de México,
oriente, poniente, centro y sur, con el
Estadio Banorte.

En la elaboración del plan participa-
ron el C5, las secretarías de Seguridad
Ciudadana, Turismo, Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil, y la Semovi.
Se aplicará por primera vez el sábado 28

de marzo, durante el partido entre las
selecciones de México y Portugal.

García Nieto destacó que las mejoras
en la infraestructura de transporte capi-
talino no se limitan al Mundial, sino que
beneficiarán a millones de personas tras

concluir la competencia.

500
PESOS, la tarifa se cobrará a los
aficionados que utilicen el

esquema Park and Ride para
trasladarse al Estadio Azteca
desde los estacionamientos
externos

28
DE MARZO, fecha en que se

aplicará por primera vez el Plan de
Movilidad durante el partido entre
las selecciones de México y
Portugal
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Las vialidades afectadas serán Calzada

de Tlalpan, Calzada del Hueso, Avenida del

IMAN, Circuito Estadio Azteca y Calzada

Acoxpa

Inmediaciones del Estadio Banorte en la colonia Santa Úrsula Coapa
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IMPACTA MURO
DEL TREN LIGERO

ERNESTO JIMÉNEZ

El conductor de un tráiler se

estrelló contra el muro de con-

tención del Tren Ligero sobre
Calzada deTlalpan, por lo que

elservicio fue suspendido.
El choque ocurrió la

altura de Tlalmanalco, provo-
cando afectaciones la ca-

tenaria en Estadio Azteca, en

Coyoacán.
El Servicio de Transportes

Eléctricos suspendió el servi-
cio de Xochimilco Taxqueña
y se apoyoa los usuarios con

unidades de la RTP. hasta que
el desperfecto fue reparado.

Personal de la Secreta-
ria de Seguridad Ciudadana
retiró el tráiler con ayuda de

una grúa, mientras el con-

ductor fue detenidoy pre-
sentado ante el Ministerio
Público. No se reportan per-
sonas heridas.
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Tren Ligero suspende servicio
cuatro horas por choque de tráiler

El impacto del camión
dañó la catenaria y

trabajadores tuvieron

que cambiarla

choquedeun tráilercontra la barda

perimetral delTren Ligeroocasionó la

suspensión del servicioen toda la linea

que corre de Tasqueña a Xochimilco,
durante cuatro horas. Los usuarios
afectados tuvieron que utilizarunida-

des de la Red deTransporte de Pasaje-
ros (RTP) patrullas de laSecretaria de

SeguridadCiudadana (SSC)
nuarcon sus traslados.

limpactodelvehículoocasionóda-
ñosen la catenaria trabajadores reali-

zaronelcambiodelelemento. Servi-
ciodeTransportes Eléctricos (STE) in-

accidente registro alrede-
dor de las 07:30 horas, en el cruce de
CalzadadeTlalpan Tlalmanalco.

La catenaria de conexión con los
trenes para su operación tuvo un

corte a la altura del bajopuente del

Estadio Banorte, por lo que el servi-
cio de trenes se suspendió.

En imágenes que se difundieron
en redes sociales seobser pasaje-

subidosenpatrullasde laSSCpa-
raacelerar el trasladode losusuarios

haciaXochimilco.

El STE informó que personal de
servicios de emergencia, policías y
elementos propios trabajaron en la
zona del incidente para retirarel ve-

hículo, realizar la limpieza del sitioy
la reconexión del cable alimentador
de energia, "una vez concluidos los

trabajos y realizadas las pruebas CO-

rrespondientes, el servicio fue resta-

blecido en su totalidad".
El STC informó pasadas las 11:30

horas que reanudó la operación del

tramo de Xochimilco a Las Torres.

en el resto de la línea se mantuvo el
servicio de RTP. Alrededor de dos

horas despuésse conocerque la
lineaoperaba en su totalidadde ma-

nera habitual.

dato
Lasautoridades

habilitaron elser

vicio de RTP el

uso de patrullas de
laSSC para acele-

rar traslado de

pasajeros.

El choque se registró en el cruce de

Calzada de Tlalpan yTlalmanalco.

LAURA ARANA

-metropoli@eluniversal.com.mx
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Choca tráiler contra muro del Tren

Ligero; retiro provoca caos vehicular
Por más de cuatro horas se suspendió el servicio // Cientos de
usuarios afectados // Fueron insuficientes unidades de la RTP

Cientos de personas resultaron
afectadas por la suspensión del
servicio del Tren Ligero por más de
cuatro horas, luego de que un trái-
ler se impactara contra un muro de
contención del tranvía en calzada de

Tlalpan y calle Tlalmanalco, cerca

de la estación El Vergel, y provoca-
ra el corte del cable alimentador de

energía.
El incidente ocurrió cerca de las

7 de la mañana, cuando el conduc-
tor de la pesada unidad al parecer
se quedó dormido y se impactó
contra la estructura en la zona de

vías, lo que ocasionó un corte en

la catenaria que alimenta la ope-
ración de los trenes a la altura del

bajopuente del estadio Azteca.
Esto dejó sin suministro eléctrico
al sistema de transporte y obligó
al desalojo de los pasajeros.

Debido a las maniobras para re-

tirar el vehículo por personal del
Heroico Cuerpo de Bomberos y de
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana, se registró una intensa carga
vehicular en la zona por el cierre de
un carril.

Ante ello, se proporcionó apoyo
emergente con unidades de la Red
de Transporte de Pasajeros, las cua-

les resultaron insuficientes ante la
alta demanda de personas que bus-
caban desplazarse a sus destinos y

que la mayoría desconocía que el
servicio no operaba.

En el Centro de Transferencia
Modal Taxqueña, donde se formó
una larga fila de pasajeros que es-

peraban abordar el tren, se constató
la espera de hasta 30 minutos para
abordar un autobús, aunque algu-
nos usuarios señalaron demoras de
hasta una hora.

"No sabía nada, no me había tocado
ver tanta gente, voy a trabajar. Si de

por sí desde que iniciaron los traba-

jos de remodelación el año pasado
ya hay afectaciones en nuestros

tiempos, hoy con esto es peor", co-

mentó Claudia.

Otros afectados señalaron que
tuvieron que optar por rutas alter-

nas, lo que implicó mayores gas-
tos. "Voy a Huipulco; normalmen-

te es rápido subir a un camión,
pero con lo de hoy se agrava, ya
voy con retraso de media hora a mi

trabajo, por lo que me iré en taxi",
comentó Alexander. Por su parte,
el señor Rodolfo Zepeda calificó la

situación de crítica: "Vea cuántas

personas somos y no avanzamos".
Los autobuses de apoyo que

provenían de Xochimilco hacia
Taxqueña operaban a su máxima
capacidad y tenían retrasos de
hasta 40 minutos, por lo que pa-
sajeros que esperaban abordarlos
en las inmediaciones del paradero
de Huipulco se quejaron de la es-

casez de unidades y falta de infor-
mación.

Desde julio del año pasado se

realizan trabajos de ampliación en

la estación terminal Taxqueña del
Tren Ligero, por lo que se ofrece
servicio gratuito con autobuses de

Taxqueña a Ciudad Jardín y de Las
Torres a la terminal en La Noria,
Xochimilco.

Opinan afectados

NAYELLI RAMÍREZ BAUTISTA
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FLOTILLA BENITO JUÁREZ

Unidades de la Red de

Transporte de Pasajeros
apoyaron a usuarios del Tren

Ligero a llegar a sus destinos; sin

embargo, se vieron rebasadas por
cientos de personas que formaron
largas filas y tuvieron que esperar
alrededor de media hora para
abordarlas. Foto Roberto García
Ortiz
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CIUDAD

Tren Ligero opera
con normalidad

El servicio del Tren Ligero fue restablecido y
opera con normalidad tras ser afectado ayer

por la mañana luego de que un tráiler chocó
contra el muro de contención en calzada de

Tlalpan, a la altura de la catenaria del esta-

dio Azteca. informó la Secretaría de Movili-
dad a través del Servicio de Transportes
Eléctricos (STE).

El servicio quedó suspendido desde la es-

tación Taxqueña a Xochimilco, en ambos sen-

tidos, por lo que se activó el apoyo por medio
de unidades de RTP a usuarios afectados.

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana local (SSC) apoyaron en el traslado de

usuarios con sus camionetas de caja.
Concluidos los trabajos se procedió a la

reconexión del cable alimentador de energía.
Dana Estrada
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NI TAN LIGERO
ERNESTO JIMÉNEZ

CIUDAD DE MÉXICO. El conduc-
tor de un tráiler se estrelló contra
el muro de contención del Tren

Ligero sobre Calzada de Tlalpan,
a la altura de Tlalmanalco, provo-
cando afectaciones a la catenaria
en Estadio Azteca, en Coyoacán.

El Servicio de Transportes
Eléctricos suspendió el servicio de
Xochimilco a Taxqueña y se apo-

yo a los usuarios con unidades de

la RTP, hasta que el desperfecto
fue reparado.

Personal de la SSC retiró

el tráiler con una grúa, mientras

el conductor fue detenido.

Especial
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DE
LIGERO A
PESADO
Un tráiler

chocó el jue-
ves contra la
barda peri-
metral del

Tren Ligero
[un tramo en

rehabilita-

ción], a la al-
tura de Tlal-
manalco, lo

que ocasionó
la suspensión

del trecho

que sí opera-
ba. Así, toda
la línea, de

Tasqueña a

Xochimilco,
estuvo sus-

pendida por
cuatro horas.
Los usuarios
afectados

fueron apo-
yados con

RTP y patru-
llas, y tarda-

ron mucho
en completar
su traslado,

que duró más

por las obras
en calzada de

Tlalpan.
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Recuperan un botín
de $500 mil en arte

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Ladrones que extraían piezas
de arte de una casa, en la Co-
lonia Roma, Alcaldía Cuau-
htémoc, fueron descubiertos

por el dueño de la vivienda.
El denunciante llegaba

a su domicilio, ubicado en-

tre las calles Nayarit y Jala-
pa, cuando vio que hombres
robaban objetos de un valor

conjunto aproximado de me-

dio millón de pesos.
De inmediato, la víctima

pidió apoyo por el delito en

proceso, informó la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana

(SSC). Elementos de la Po-
licía Auxiliar, quienes se en-

contraban realizando labo-
res de vigilancia en la zona,
fueron quienes atendieron
el reporte.

"Al arribar, un ciudada-
no, de 43 años, les informó

que, al llegar a su domicilio,
se percató que al interior se

encontraban tres sujetos que
guardaban diversos objetos
en bolsas de tela, por lo que
se resguardó pidió elapoyo
policial", detalló la SSC.

Los elementos se acerca-

ron y vieron cómo, al perca-
tarse, los delincuentes salie-
ron de la casa corrieron en

distintas direcciones.
Enseguida comenzó una

persecución que concluyó
con la detención de uno de
ellos, quien buscaba subir a

un vehículo amarillo.

Luego de detenerlo, ini-

ciaron una revisión a la uni-
dad vehicular y le encontra-

ron diferentes cuadros, escul-
turas y otras piezas de arte

que habían sido sustraídas
de la casa.

A petición del denun-
ciante, el sospechoso, de 44

años, fue trasladado, junto
con elautomóvil objetos
recuperados, ante el agente
del Ministerio Público para
que se determine su situa-
ción jurídica.

Por este caso, en la Fis-
calía capitalina se inició una

carpeta de investigación por
el delito de robo a casa habi-
tación sin violencia.

El sospechoso fue llevado
ante el Ministerio Público.
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IDurante la revisión, los policías encontraron en el auto las
diferentes piezas de arte que habían sido robadas.
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COLONIA OBRERA

Cae por robar
obras de arte

en la Roma
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Un hombre fue detenido en

calles de la colonia Roma
Norte tras ser señalado

como uno de los presuntos
responsables de un robo a

una casa habitación, donde

fueron sustraídas piezas de

arte con un valor estimado

en medio millón de pesos.
Por radio frecuencia

operadores del C-2 alerta-
ron de un robo en el cruce

de Nayarit Jalapa.
Los operadores refirie-

ron que un vecino, de 43

años de edad, denunció

que al llegar a su domicilio
descubrió a tres personas
dentro de su vivienda guar-
dando objetos en bolsas.

Sin confrontarlos, optó
por resguardarse y pedir
apoyo policial.

En atención al llamado,
policías capitalinos des-
tacamentados en la zona

arribaron al sitio y en las
inmediaciones de lavivien-
da observaron a los sospe-
chosos salir huyendo hacia
distintas direcciones. lo que

derivó en una persecución
por calles aledañas.

Uno de los implicados,
de 44 años. fue alcanzado
cuando intentaba abordar
un automóvil.

Durante la revisión del
vehículo, los policías loca-
lizaron diversos cuadros,
esculturasy otras piezas de
arte que, según el denun-
ciante, habían sido sustraí-

das de su domicilio.
El detenido fue traslada-

do, junto con el vehículo y
los objetos recuperados, al
Ministerio Público.

Fotos: Especial

Las obras y el sujeto asegu-
rados por la policía.
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EN LA COLONIA ROMA

DE TUARTE
AMIARTE...

RECUPERAN UN BOTÍN DE $500 MIL

EN OBRAS ROBADAS EN CANTÓN
VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Ladrones

que extraían piezas de arte de una

casa, en la Colonia Roma, Alcaldía

Cuauhtémoc, fueron descubier-
tos por el dueño de la vivienda.

El denunciante llegaba a su

domicilio, ubicado entre las ca-

lles Nayarit y Jalapa, cuando vio

que hombres robaban objetos
de un valor conjunto aproxima-
do de medio millón de pesos.

De inmediato, la víctima pi-
dió apoyo por el delito en pro-
ceso, informó la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC).
Elementos de la Policía Auxiliar,
quienes se encontraban reali-
zando labores de vigilancia en la

zona, fueron quienes atendieron
el reporte.

"Al arribar, un ciudadano, de

43 años, les informó que, al llegar
a su domicilio, se percató que al

interior se encontraban tres su-

jetos que guardaban diversos

objetos en bolsas de tela, por lo

que se resguardó y pidió el apoyo
policial", detalló la SSC.

Los elementos se acercaron y
vieron cómo, al percatarse, los de-
lincuentes salieron de la casa y co-

rrieron en distintas direcciones.

Enseguida comenzó una

persecución que concluyó con

la detención de uno de ellos,
quien buscaba subir a un vehí-
culo amarillo.

Luego de detenerlo, iniciaron
una revisión a la unidad vehicular y
le encontraron diferentes cuadros,
esculturasy otras piezas dearte que
habían sido sustraídas de la casa.

A petición del denunciante, el

sospechoso, de 44 años, fue tras-

ladado, junto con el automóvily los

objetos recuperados, ante el agen-
te del Ministerio Público para que
se determine su situación jurídica.

Por este caso, en la Fiscalía

capitalina se inició una carpeta de

investigación por el delito de ro-

bo a casa habitación sin violencia.

Durante la revisión,
los policías encontraron en el auto

las diferentes piezas de arte.
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Los delincuentes habían
sustraído cuadros, esculturas,
entre otros objetos de valor.

El sospechoso fue llevado
ante el Ministerio Público.
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DETIENEN A HOMBRE QUE ROBÓ
MEDIO MILLÓN EN PIEZAS DE
ARTE EN LA COLONIA ROMA

ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA de

Seguridad Ciudadana (SSC) de la

Ciudad de México detuvieron a un

sujeto en calles de la colonia Roma,
alcaldía Cuauhtémoc, tras cometer

un robo a casa habitación en el que

sustrajo piezas de arte valuadas en

medio millón de pesos.
El propietario de la vivienda alertó

a los agentes cuando sorprendió a

tres personas dentro de su domicilio,

quienes guardaban objetos en bolsas
de tela. Al llegar los uniformados, los

presuntos responsables intentaron

huir; sin embargo, uno de ellos fue cap-
turado cuando intentaba abordar un

vehículo amarillo, mientras que sus dos

cómplices lograron escapar.

Durante la inspección del automóvil,
los policías hallaron cuadros, esculturas

y otras piezas de arte que habían sido

sustraídas de la vivienda. El detenido,
un hombre de 44 años, fue trasladado

junto con el vehículo y los objetos re-

cuperados ante el Ministerio Público,
donde se inició la carpeta de investiga-
ción correspondiente.

En otro hecho, la SSC informó que

una mujer de 62 años y un joven de 23,
de nacionalidad peruana, fueron dete-

nidos en el Centro Histórico tras robar

piezas de oro de una joyería. Los agen-
tes recuperaron una pulsera valuada en

cinco mil pesos y un anillo de seis mil

pesos. Ambos quedaron a disposición
de las autoridades.

De acuerdo con el Código Penal

de la Ciudad de México, el delito
de robo puede ser sancionado con

penas que van de seis meses hasta

diez años de prisión, dependiendo
del valor de lo sustraído. En este

caso, al superar los 87 mil pesos, la

sanción podría alcanzar hasta una

década de encarcelamiento y multas

económicas significativas.
Redaccón ContraRéplica

SSC

detenido, un hombre de 44 años de

edad. Especial
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Detienen a un biker tras

atropellar a mujer policía
JOSÉ LUIS PÉREZ

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) detuvieron a un hom-

bre, de 30 años de edad, señalado como

el presunto responsable de atropellar a

una oficial de la Subsecretaría de Con-
trol de Tránsito en calles de la alcaldía
Cuauhtémoc.

Los hechos se registraron en el cruce

de las avenidas Bucareli y Chapultepec,
en la colonia Juárez. De acuerdo con los

reportes oficiales, los agentes se en-

contraban realizando labores de viali-
dad y agilización del flujo vehicular
cuando el motociclista impactó directa-
mente a la mujer policía, proyectándola
hacia la cinta asfáltica.

Tras el percance, los compañeros de
la oficial solicitaron de inmediato el

apoyo de los cuerpos de socorro. Al lu-

gar arribaron paramédicos del Escua-
drón de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM), quienes brindaron los primeros
auxilios a la uniformada.

Tras una valoración inicial, los resca-

tistas determinaron su traslado de ur-

gencia a un hospital cercano con un

diagnóstico de posible lesión en el ma-

léolo y la rótula derecha. Su estado de
salud se reporta como reservado bajo
observación especializada.

En el sitio delaccidente, los efectivos

de la SSC efectuaron la detención del

conductor involucrado. Tras leerle sus

derechos constitucionales, el hombre

fue trasladado, junto con la motocicleta,
ante el agente del Ministerio Público co-

rrespondiente.
Será la representación social la en-

cargada de realizar los peritajes neces-

arios y determinar la situación legal del
detenido por el probable delito de lesio-
nes y lo que resulte de la investigación.

CORTESÍA: SSC CDMX

El responsable fue puesto a disposi-
ción del Ministerio Público
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AVIENTA MOTO
A UNA AGENTE
Una policía de Tránsito fue

atropellada por un motoci-

clista, en laAlcaldía Cuauhté-

moc, mientras realizaba sus

labores, por lo que elpresun-
to responsable fue detenido

por otros elementos dela

SSC, en Colonia Juárez.
Viridiana Martínez
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AVIENTAN
EL POTRO
A UNA POLI

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DE MÉXICO.- Una poli-
cía de la Subsecretaría de Con-

trol de Tránsito fue atropellada
por un motociclista en la Alcal-

día Cuauhtémoc, por lo que el

presunto responsable fue dete-
nido en la Colonia Juárez.

"Uniformados de Tránsito
realizaban labores de vialidad
en el cruce de las avenidas Bu-

careli y Chapultepec, cuando un

motociclista que transitaba en

la zona se impactó contra una

oficial, lo que provocó que ca-

yera a la cinta asfáltica". infor-
mo la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

Los elementos pidieron
apoyo de servicios de emergen-
cias y paramédicos del ERUM

trasladaron a la oficial a un hos-

pital, con el diagnóstico de po-
sible lesión en maléolo y rótula

derecha, por lo que continuaba
en observación.

De manera simultánea, de-
tuvieron al conductor, de 30

años, quien fue llevado junto con

su moto asegurada ante el agen-
te del Ministerio Público. Según
lo expresado por el motociclista,
no habría visto el cierre vial

-0

I El motociclista fue remitido

al Ministerio Público.
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AL GRITO DE GOYA

Vendían mota en

Ciudad Universitaria
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Deri-

vados de los recorridos de se-

guridad en las inmediaciones

de Ciudad Universitaria, en la

alcaldía Coyoacán, efectivos de

la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), detuvieron a tres

hombres y a dos mujeres que
comercializaban envoltorios

con marihuana.

Los hechos ocurrieron cuan-

do los oficiales realizaban la-

bores de vigilancia en las calles

Cerro Xico y Universidad, de la

colonia Romero de Terreros,
cuando observaron que al in-

terior de un vehículo color gris,
se encontraban cinco personas

que manipulaban cigarrillos.
De inmediato les marcaron

el alto y les realizaron una re-

visión de seguridad, tras la cual

les hallaron 38 bolsitas con ma-

rihuana, además de dinero en

efectivo.

Por lo anterior, los policías
detuvieron a tres hombres de

22, 30y36 añosy a dos mujeres

24 y 25 años de edad, y junto
con lo asegurado, los pusieron
a disposición del agente del

Ministerio Público correspon-
diente, quien determinará su

situación legal.

ATORADOS IN FRAGANTI

Los cinco vendedrogas fueron

atrapados con las manos en

la masa.

OF

FOTO:
ESPECIAL

Envenenaban a los estudiantes
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Falleció una mujer tras caer de un piso 11 en Reforma

Una mujer de aproximadamente 40
años de edad falleció tras caer des-
de un balcón del piso 11 de la Torre
Reforma Latino, ubicada en Paseo
de la Reforma.

La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) informó que ayer
por la tarde, elementos policiales
fueron alertados de que una mujer
presuntamente se había lanzado
desde un balcón, justo sobre Paseo
de la Reforma, casi esquina con la
calle Belgrado, en la colonia Juárez,
alcaldía Cuauhtémoc.

El cuerpo quedó sobre el asfal-

to, hasta donde acudieron equipos

de emergencia, así como policías
capitalinos, quienes acordonaron
la zona para facilitar el trabajo de
los peritos ydieron parte al agente
del Ministerio Público, quien inició
las investigaciones correspondien-
tes para determinar las causas del

El cuerpo de la víctima fue tras-
ladado al anfiteatro de la Fiscalía
General de Justicia capitalina bajo
resguardo, pues se desconocían los
datos personales de lamujer.

Mueren dos trabajadores
de la Secretaría de Obras

En otro hecho, dos trabajadores de
la Secretaría de Obras y Servicios

perdieron la vida luego del acciden-
te vial ocurrido la noche del martes,
cuando el conductor de un camión

que trasladaba a una cuadrilla de
empleados perdió el control en Ani-
llo Periférico, y se impactó contra

un árbol.
El chofer continúa a disposición

de la Fiscalía General de Justicia,
donde se integra la carpeta de

investigación correspondiente,
y a la cual se notificó de los dos
decesos.

Por medio de un comunicado, la
secretaría señaló que el martes pa-
sado, cerca de las 22:30 horas, una

cuadrilla formada por 15 personas
se dirigía a realizar labores de man-

tenimiento nocturno a bordo de

una unidad oficial, cuando ocurrió
el accidente sobre la lateral de Ani-
llo Periférico, dentro del perímetro
de la alcaldía Tlalpan.

Como resultado del percance, 11

personas resultaron lesionadas, de
las cuales dos fallecieron y seis se

reportan estables.

suceso.

KEVIN RUIZ
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Una mujer de 40 años murió

luego de caer del piso 11 de

un edificio ubicado en Paseo
de la Reforma, casi esquina
con la calle Belgrado, en la

colonia Juárez de la alcaldía

Cuauhtémoc. Peritos de la

fiscalía capitalina retiraron el

cuerpo. Foto Alfredo Domínguez
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CAÍDA LETAL EN PASEO DE LA REFORMA
MUJER SE

DESPLOMA
DESDE EL PISO

12 DE UN
EDIFICIO Y

FALLECE PAG. 29

COLONIA JUÁREZ

Perece mujer
tras caer de un

duodécimo piso
Momentos de angustia vivieron los

vecinos cuando vieron que una

mujer se precipitó hacia el vacío

RODRIGO ALARCÓN

na mujer murió tras haber

U caído desde un duodécimo

piso de un edificio de la calle

Belgrado, en la colonia Juá-

rez.

Momentos de angustia vivieron los ve-

cinos cuando vieron que una mujer se

precipitaba hacia el vacío.

Eran 12 pisos de dondecayó esta perso-
na, de alrededor de los 35 años de edad.

Fue un horror cuando los vecinos de

dicha calle presenciaron el acontecimien-

to, un momento atroz, decían entre los ve-

cinos.

Agentes de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) fueron alertados del he-

cho, cuyo personal se dirigió a la calle,
donde solicitó la intervención de una am-

bulancia.

Personal del Escuadrón de Rescate y

Urgencias Médicas (ERUM) arribó al sitio,

pero nada pudo hacer por esta persona,
quien presentaba un grave traumatismo

craneoencefálico.

Los vecinos gritaban desconsolados al

ver a la mujer muerta, no daban crédito a

tan semejante hecho.
Los oficiales dieron parte al personal

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México (FGJ CDMX).
Los agentes investigadores indagaron

sobre la muerte de esta mujer para saber

si se había tratado de una muerte acci-

dental u otra causa.

De tal manera, los elementos de la Po-

licía de Investigación dieron parte al

agente del Ministerio Público, para que
éste tomara conocimiento del hecho.
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FOTOS: DAVID DEOLARTE

LISEO

Fue un horror cuando los vecinos de la calle Belgrado presenciaron el acontecimiento
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LESARDE
ARRIBA

ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Bombe-
ros laboraron para extinguir un

incendio al interior de un edificio
de departamentos, en la Colonia
Lomas de Chapultepec Primera
Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo.
La conflagración ocurrió en la

parte alta de un inmueble de sie-
te niveles, ubicado en 315 Bis de
CalleCofre de Perote, casi esqui-
nacon Sierra Vertientes.

Fue un residente quien aler-
tó a los servicios de emergencia,

Ademásde patrullas de la SSC,
al lugar se presentaron las unida-
des de bomberos MP005 yATOII.

Alchida
Miguel Hidargo

PRIMERO
LASMUJERES

AUROLANCE
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CAE MUJER DEL PISO 13

MUERTE
DE ALTURA!

La Fiscalía capitalina investiga si se suicidó,
la aventaron o se trató de un accidente 30

LITERALMENTE
SEDESPEDAZO
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EN PLENO PASEO DE LA REFORMA

¡MUJER CAE DEL
PISO 13 Y ADIÓS!

La Fiscalía capitalina investiga
si se suicidó, la aventaron o se
trató de un accidente

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Una

joven mujer perdió la vida en

forma espantosa, tras caer de

un balcón ubicado en el piso
13 de un edificio, en la alcaldía

Cuauhtémoc.

Los lamentables hechos

ocurrieron frente al número

300 de la avenida Paseo de

la Reforma, casi esquina con

la calle Belgrado, en la colo-

nia Juárez, donde la víctima,
identificada como Paula Emi-

lia "N", de entre 30 y 35 años

de edad, se precipitó al vacío

desde el piso 13, justo en la

zona colapsada por el segundo
día de bloqueo de maestros de

la CNTE.

El hecho provocó una enor-

me movilización de policías
de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana (SSC) y servicios

de emergencia del ERUM,

quienes llegaron a auxiliar a la

fémina, pero ya nada pudieron
hacer para reanimarla ya que

su muerte fue instantánea de-

bido a las múltiples fracturas

que sufrió a causa de la caída,

Personal de Servicios Pe-

riciales llevó a cabo el proce-
samiento del lugar, para de-

terminar si la mujer se arrojó
para suicidarse, si se trató

de un accidente o alguien la

aventó.

40
Metros de
altura fue lo

que aproxi-
madamente
voló el cuer-

po antes de
caer al piso.
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APAÑAN A
'PARCE'
MANOSO

Un hombre COLOMBIANO y
ligado al delito conocidos como

préstamos 'GOTA A GOTA' fue
detenido en la COLONIA
OBRERA, de la alcaldía

Cuauhtémoc, al ser

DESCUBIERTO por policías
cuando manipulaba más de 90

DOSIS DE MARIHUANA.

ESPECIALES
6.44

SENDADARA
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Atrapan a

colombiano
usurero en la
Cuauhtémoc

Un ciudadano colombiano, presuntamen-
te vinculado con una red de préstamos
ilegales bajo la modalidad gota a gota, fue

detenido en calles de la colonia Obrera, en

la alcaldía Cuauhtémoc, en posesión de

decenas de dosis de marihuana.

De acuerdo con la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), la detención ocurrió

durante un recorrido de vigilancia en el

cruce de 5 de Mayo y Lucas Alamán, don-

de los oficiales detectaron a un hombre

que manipulaba varias bolsas con hierba

verde, por lo que le marcaron el alto para
una revisión preventiva.

Tras la inspección, al sujeto, de 31 años

de edad, le fueron encontradas 93 bolsitas

con marihuana, motivopor el cual fue ase-

gurado y trasladado ante el Ministerio

Público, autoridad que determinará su

situación jurídica.
>Las autoridades
informaron que, derivado de

trabajos de inteligencia, se logró
establecer que el detenido opea

para un grupo de prestamistas,
en su mayoría extranjeros, con

presencia en distintas zonas de la

Ciudad de México.

La SSC advirtió que el esquema conoci-

do como gota a gota consiste en otorgar
préstamos inmediatos sin requisitos for-

males, pero con pagos diarios e intereses

elevados que resultan impagables, lo que
deriva en actos de intimidación, amenazas

y violencia contra las víctimas.
Este tipo de práctica, extendida en va-

rios países de América Latina, está vincu-

lada en muchos casos a redes delictivas

organizadas que lucran con la necesidad

económica de las personas, convirtiendo

estos supuestos apoyos en mecanismos de

extorsión y violencia.

Redacción

SSC

our

DUD

Foto: SSC



Reforma
Sección: Ciudad
2026-03-20 04:13:50 28 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Extorsiona a sobrino y la detienen

ROBERTO GARCÍA

Una mujer fue detenida

por policías de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana

(SSC), acusadade extorsio-
nar asu sobrino, en la Colo-
nia Leyes de Reforma,Alcal-
día Iztapalapa.

Presuntamente, la mu-

jer, de 53 años, le exigió su

pariente entregarle dinero a

cambio de no denunciarlo

por una presunta negligencia
médica, pues es veterinario.

Luego de entregarle el

dinero, lavíctima pidió apoyo
a agentes que patrullaban en

Calle 6y Sur 21.
Tras la revisión, a la tía le

encontraron un sobre con va-

rios billetesyun celular.
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¡SALE TÍA
COBRONA,
SOBRINO!

ROBERTO GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

mujer fue detenida por ele-
mentos de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC),
acusa de de extorsionar asu

sobrino, en la Colonia Leyes
de Reforma Primera Sección,
Alcaldía Iztapalapa.

Presuntamente, la mujer,
de 53 años, le exigió a su pa-
riente entregarle dinero a

cambiode no denunciarlo por
una presunta negligencia mé-
dica, pues es veterinario.

Luego de entregarle el

efectivo, el médico pidió apo-
yo a policías de la SSC que pa-
trullaban en la esquina de la
Calle 6 y Sur 21.

Tras la revisión protocola-
ria, a la mujer se le encontra-
ron un sobre con varios bille-
tes y un celular.

Según indicó el veterina-
rio, esa no era la primera oca-

sión que su tía le pedía dinero,
pues incluso ya le habíahecho
varios depósitos bancarios.

La tía del veterinario fue
trasladada al Ministerio Públi-
CO, donde se determinará su

situación jurídica.

Especial
A la tía se le decomisaron

varios billetes de a 500 varos.
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Proponen permitir ingreso
de alimentos en eventos

masivos en la CDMX

Estadio GNP Seguros.

El grupo parlamentario de Mo-
rena en el Congreso de la Ciu-
dad de México presentó una ini-

ciativa para permitir el ingreso
de alimentos y bebidas para
consumo personal en eventos

masivos realizados en espacios
abiertos.

La propuesta busca reformar
la Ley de Espectáculos Públicos
con el fin de que las y los asis-

tentes tengan una opción dis-
tinta a la que ofrecen los recin-

tos con precios elevados en ali-

mentos y bebidas.
La promovente de la iniciati-

va fue Elizabeth Mateos, quien
señaló que asistir a conciertos,
festivales o eventos deportivos
en la capital "no es cualquier
cosa, sino un esfuerzo", al refe-
rirse al impacto económico, de

tiempo y de organización que
implica.

En ese sentido, destacó que
la magnitud de estos eventos re-

fleja su relevancia en la vida co-

tidiana; informó que en 2025,
la Policía Bancaria e Industrial

desplegó 553 operativos de se-

guridad en conciertos y festiva-
les, con una asistencia superior
a los 10 millones de personas.

La legisladora advirtió que
esta realidad también eviden-
cia prácticas que afectan a los

asistentes; dentro de estos espa-
cios no se permite ingresar ali-
mentos o bebidas, lo que obliga
a consumir productos con pre-

cios elevados.
Detalló que en recintos co-

mo el Estadio GNP, una botella
de agua de 600 mililitros pue-
de costar alrededor de 45 pesos,
un refresco 50 pesos, un elec-
trolito hasta 90 pesos y una pi-
zza individual cerca de 120 pe-
sos, precios que, en algunos ca-

sos, multiplican varias veces su

valor fuera del evento.

A esto se suma el costo de
los accesos, que van de los mil

700 pesos hasta más de 17 mil

pesos, lo que incrementa consi-
derablemente el gasto total. En

contraste, señaló que el salario
mínimo diario en México ron-

da los 315 pesos, por lo que, en

muchos casos, el acceso a estos

eventos representa varios días
de trabajo.
¿QUÉ PLANTEA LA INICIATIVA?

La iniciativa propone permitir
el ingreso de refrigeriosy bebi-
das para consumo personal en

espectáculos públicos realiza-
dos en espacios abiertos, bajo
condiciones específicas de segu-
ridad, orden y protección civil.

Establece que únicamente se

podrán ingresar porciones indi-

viduales, bebidas selladas y en-

vases seguros en cantidades li-
mitadas, al tiempo que se pro-
híben recipientes peligrosos,
envases de vidrio y objetos que
representen un riesgo.

Dicha medida no aplicará en

recintos cerrados ni espacios
con restricciones especiales por
razones de protección civil o va-

lor patrimonial.
ALIMENTACIÓN E HIDRATACIÓN

SON UNA NECESIDAD

Para finalizar, la diputada
destacó que esta propues-
ta cobra relevancia ante la

proximidad de eventos masi-
vos de gran escala, como el
Mundial, en los que se prevé
la asistencia de miles de per-
sonas en condiciones que re-

quieren garantizar aspectos
básicos como la hidratación.

"La hidratación y la alimen-
tación no son un capricho. Son

una necesidad y también es un

tema de seguridad", afirmó

(Jennifer Garlem)
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EN LA TERMINAL OBSERVATORIO

Acusan que
los guardias
roban bicis

ANA E. ROSETE

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La

denuncia de Ricardo San-

ginés en X puso en la mira a

elementos de seguridad de

la Terminal Central de Au-

tobuses del Poniente, en Ob-

servatorio, por su presunta
participación en el robo de

bicis dentro del complejo.
Según Sanginés, guardias

de la terminal le dijeron que
no podía dejar su bici en la

entraday lo amenazaron con

retirarla si lo hacía Por ello,
la dejó en el paradero del Ce-

tram, a un costado de la ter-

minal. Al regresar, la unidad

ya no estaba. Losguardias ar-

gumentaron que es una zona

donde los robos son frecuen-

tesy no le dieron acceso a las

cámaras porque se necesita

unasolicitud del MP.

Un díadespuésuna acom-

pañante del afectado dejó su

bici en el mismo punto y los

guardias actuaron igual.Tras

avisar a la policía, se confir-

móque ambasbicis estaban

en las instalaciones de se-

guridad de la terminal.

Sanginés asegura que

no les regresaron las bicis

porque se negaron a firmar

una carta de deslinde de

responsabilidades. Sin em-

bargo, luego de denunciar
de nuevo ante el MP, las re-

cuperaron, El caso sigue en

proceso ante la Fiscalía.
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La denuncia fue expuesta en redes sociales

DEMANDA

El afectado

pidió que se

investigue al

personal de

seguridad y

que haya un

biciestacio-

namiento en

la zona de

Observatorio

URGE

La Terminal

Observatorio

es una de las

terminales

de transpor-
te más im-

portantes de

la CDMX, por
lo que urge
mayor segu-
ridad ahí
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EN XOCHIMILCO

Denuncian la
venta ilegal de
aves silvestres

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Mien-

tras elgobierno de ClaraBrugada
insiste en proyectaruna imagen
de administración comprome-
tida con el bienestar animal, la

venta ilegal de aves silvestres

continúa operando abiertamen-

te en mercados y tianguis de la

alcaldía Xochimilco, gobernada
por Circe Camacho.

LaactivistaLucía Hernández,
del colectivo "Yo Amo La Cien-

cia", denunció que en diversas

calles como Madreselva funcio-

na desde hace años un esquema

organizado de comercio ilegal de

fauna,sin que las autoridades ca-

pitalinas o de la demarcación ac-

túen paraerradicarlo.

En la zona, vendedores colo-

can jaulas con aves a la vista del

público, mientrasalrededor ope-

ran personas conocidas como

"halcones", quienes vigilan los

accesos alertancuando se apro-
ximan inspectores o policías.

Cuando esto ocurre, las aves

son ocultadas rápidamente en

bodegas, vehículos o puestos
cercanos, lo que permite que la

actividad continúe sin que haya
consecuencias. De acuerdo con

la denuncia, las inspecciones ofi-

ciales prácticamente no existen

o se limitan a recorridos super-
ficiales sin revisar los negocios
que rodean el área.

Especialistas advierten que
este tipo de comercio constitu-

ye tráfico de especies, actividad

que provoca la muerte de cien-

tos de ejemplares durante su

captura, traslado o por el haci-
namiento en jaulas antes de lle-

gar al comprador.
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Se exhiben las jaulas a la vista de todos

ESPECIES

En varias

calles de
la alcaldía

se venden

jilgueros,
cardena-

les, cen-

zontles,
pericos y
aves rapa-
ces como

halcones

DAÑOS

La venta

de loros

y pericos
nativos

está pro-
hibida en

nuestro

país des-

de 2008

debido al

impac-
to devas-
tador que
el tráfico

ilegal ha

provoca-
do en sus

poblacio-
nes
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IBA SOLO POR ÁLVARO OBREGON

Conductor baja de troca

de lujoy se quiebra
Un hombre detuvo su

vehículo en la colonia
Bellavista, para morir
en vía pública

YARA SILVA

A un hombre lo vieron descender
de una camioneta marca BMW en

calles de la alcaldía Álvaro Obre-

gón. Momentos después, él fue ha-
llado muerto.

Ayer, minutos después de las
12:00 de la noche, policías de la
ciudad recibieron el llamado de

personas que se encontraban en la
colonia Bellavista yque denuncia-
ban el hallazgo.

Ellos indicaban que en el Boule-
vard Adolfo López Mateos un

hombre se encontraba tirado so-

bre el pavimento.
Instantes después, al lugar arriba-

ron paramédicos yagentes de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana

que intentaron ayudaral desconoci-
do,pero apesardesuauxilio,elhom-
brehabíamuerto antes deque losso-

corristas llegaranal lugar.
Según los técnicos en urgencias

médicas, la víctima habría perdi-
do la vida por causas naturales, tal
vez un infarto fueelque learrebató
lavida, yaque nose le encontró al-

guna herida que pudiera causarle
la muerte.

Ante losagentesqueatendieronel

caso, los testigos indicaron que el
hombre habíabajado de una camio-
neta de lujo marca BMW, estaciona-
da en la zona y, tras dar unos pasos,
se desplomó sobre el pavimento pa-
rayano levantarse.

NOLOTOPAN. Aunque varias per-
sonas que estaban en la zona, como

comerciantesy traseúntesse acerca-

ron a ver a la víctima, ninguna pudo
identificaral hombre.

Además, los policías que acu-

dieron a acordonar la zona, revisa-
ron las prendas y pertenencias del
hombre, buscando alguna identi-
ficación oficial que pudiera ayu-
darparasu identificación, pero és-
te no portaba ninguna.

Por eso, su cadáver fue trasladado
comodesconocidoal anfiteatrode la

agencia ministerial en donde, se le
realizaría una necropsia para escal-
recer lacausadesu muerte.
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ESPECIAL

Aunque paramédicos intentaron reanimar al automovilista, no tuvieron éxito.
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ESTUDIANTE DE

BACHILLERES

SE DESVANECE

EN BAÑOS DEL
METROBÚS

Gran susto se llevaron

usuarios del Metrobús, ya

que en la estación Colegio
de Bachilleres 9, de la Línea

6, en la alcaldía Gustavo A.

Madero, se solicitaron ser-

vicios de emergencia pa-
ra atender a un estudiante

inconsciente por desvane-

cimiento. Una unidad del

ERUM lo llevó a un hospital.
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Padres de familia exigen justicia en el
caso de profesor que grababa a alumnas
No es la primera vez que hay una situación de esta índole, señalan //
Se manifestaron contra las autoridades del colegio Del Valle

Luego de la detención de un pro-
fesor de inglés del colegio Del Va-

lle, ubicado en la alcaldía Benito

Juárez, quien fue acusado de grabar
bajo la falda de diferentes alumnas,
estudiantes y padres de familia se

manifestaron contra las autori-
dades educativas de ese instituto

para exigir justicia, pues, dijeron,
no es el primer caso que ocurre en

el plantel.
Según los reportes policiales,

Enrique N fue detenido el miér-

coles por elementos de la policía
capitalina a petición del represen-
tante legal de ese colegio de nivel
medio superior, ubicado en las
calles Mier y Pesado, colonia Del
Valle Norte.

El sujeto fue señalado por va-

rias alumnas de haberlas graba-
do con su teléfono celular sin su

consentimiento. A raíz de eso, fue

presentado ante el agente del Mi-
nisterio Público de la Fiscalía de
Delitos Sexuales, donde permane-
ce detenido.

Familiares de alumnas apuntaron
que no es el primer caso que ocurre

en esa preparatoria, pues ya se ha-
bía registradoun caso similar, pero
el acusado únicamente fue despedi-
do sin que se iniciara una investiga-
ción al respecto.

Indicaron que el director del
plantel sólo ha mantenido pláticas
con algunos padres de familia so-

bre la situación, por lo que deter-
minaron realizar una manifestación
afuera del plantel.

De acuerdo con familiares de una

de las alumnas, la noche del miérco-
les tuvieron una reunión de padres
de familia para tratar el tema del
acoso que hizo el profesor de inglés,

por lo que determinaron acudir con

el director para que les informara
del proceso que seguiría el colegio
por estos actos.

Hasta el momento desconocen
si la escuela interpuso una denun-
cia formal en contra de Enrique N,
quien fue sorprendido por las mis-

mas alumnas cuando grababa a una

de sus compañeras.

Este hecho fue captado por una

de ellas y se ve al sujeto cuando

manipula su teléfono celular por
debajo de la falda de la víctima,
situación que continuó durante
varios segundos.

KEVIN RUIZ
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CAFRE
LANZA A
BIKER AL
MÁS ALLÁ
Carlos Ronal-
do Esperón
Sánchez, de
20 años, per-

dió la vida

luego de que
la moto en la

que viajaba
por el cruce

de las calles
Aztecas y
Rey Meco-

netzin, en la
colonia Ajus-
co, en Coyoa-

cán, fuera

impactada
por un vehí-

culo Mazda 5,
conducido

por Andrés
Salomón, de
57 años. El

responsable
quedó dete-

nido.
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La Central de Abasto se

blinda con nuevaspatrullas
La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) re-

forzó la seguridad en la Central de Abasto con

I2 patrullas nuevas distribuidas en seis cua-

drantes, ampliando la cobertura y capacidad
de respuesta. La estrategia incluye la vigilancia
a través de videocámaras del C5, operativos y
recorridos permanentes en el lugar.
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EL CABALLITO
Reactivación contrarreloj
de Comisión por Mundial

Noscuentan que el líderde los diputados lo-
calesdel PVEM. Jesús Sesma, informó que, co-

mo vicepresidentede la Comisión Especial de

Seguimiento Vigilanciaa la Organización y
Desarrollo de la Copa Mundial de Futbol de la
FIFA 2026, asumirá el control de
los trabajos de esta comisióny
los reactivará tras la licencia,
por tiempo indefinido, del mo-

renista Fernando Zárate.

quien la presidía. Nos detallan

queesta comisión especial lleva
un año sin realizar trabajos sus- Jesús

tantivos, ni reuniones, ni pro- Sesma

puestas.Asi,a83 díasde que ini-
cieel Mundial,don Jesús dice queconvocará
reuniones con los titulares de la Secretaría de
Movilidady de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana del Gobierno de la Ciudad de México

para conocerde primera mano cuál es el pro-
yectoque tiene la administración local. Suena

que ya son tarde las acciones,pero habrá que
darle el beneficio de la duda.

Secretaría capitalina
cambia de nombre

Nos cuentanque oficialmente se concretó el
cambio de nombre de laantes Secretaría de Sa-
lud por el de la Secretaría deSalud Pública de la

Ciudad de México, lo que ya ha-
bian aprobado los diputados lo-

cales hace unas semanas. El
ajuste, nos recuerdan, va acor-

de con las funciones quede-
sempeña, como es la preven-

ción de enfermedades promo-
Nadine ción de lasalud entre los capita-
Gasman linos, pues la atención en hospi-

talesya pasóa manos del
IMSS-Bienestar desdeel año pasado. Así, la se-

cretaria NadineGasman, además, se centrará
en la videovigilancia epidemiológica.

Prohibidos, los
narcocorridos en Texcoco

Después de los problemas quese registra-
ron en el año anterior, cuandoentró en vigor la
medida de prohibir los narcoco-

rridos en el Estado de México,
en Texcoco, el presidente mu-

nicipal morenista Nazario
Gutiérrezdijo quese toma-

ron las previsiones se comu-
nicóa los organizadores de la
Feria del Caballo, que se inau- Nazario

guróeste fin de semana, que no Gutiérrez

se pueden interpretarcancio-
nes que implique apología del delito dentro de
sus instalaciones.
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AL TIRO

SALVADOR
GUERRERO

CHIPRÉS

La única
rapidita

Por mucho tiempo, en la Cen-
tral de Abasto la palabra rapi-
ditaestuvo ligada a una lote-

ría con boletos entre 10 y20 pesos y
la promesa de unaganancia, para el

afortunado, de hasta 500 mil.

Locatariosy trabajadores eran

prácticamente obligados, bajo ame-

naza, a entrar aesta modalidadex-

torsiva colombiana, en la cual nun-

ca había ganador.
Desde el mercado más grande de

Américase despliega una estrategia
de seguridad iniciada por la ahora

presidenta Claudia Sheinbaum y
fortalecida por la actual jefa de go-
bierno de la CDMX,Clara Brugada.

En los pasillos, bodegasycalles
de la Ceda hay presencia policial re-

forzada con la puesta en marcha en

2020 del C2 uno de los siete con

los que cuenta el C5 en la capital na-

cional- donde se operan 644cá-

maras, asícomo el acompañamien-
to del Consejo Ciudadano para la

Seguridad y Justicia con un módulo
de atención.

La estrategia, operadapor la
Coordinadora General de la Ceda,
Mónica Pacheco, quien el miércoles

entregó nuevas patrullas, hapermi-
tido reducirsustancialmente laex-

torsión. El año pasado solo se pre-
sentaron cuatro reportes, además

de que los actos extorsivos presen-
ciales previos al 2018 están práctica-
mente erradicados.

Actualmente, la única rapidita
que queda es la atención de inci-

dencias. La respuesta en las líneas

del C5 911, 089 de denuncias anó-

nimas, SOS Mujeres *765 y 55 5036
3301 contra la extorsión- se da en

un promedio de 28 segundos, y la

llegada de una patrulla en 3 miun-
tos con 36 segundos.

¡Ponte al tiro! Para que este mode-

lo sea funcional la denuncia de víc-

timasy testigos marca la diferencia.

-@guerrerochipres
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